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------------- Doctrina Social de la Iglesia --------- Mg. Ramiro Laso B. ---------

Doctrina Social de la Iglesia
Mag. Ramiro Laso Bayas
Santa Ana de los Ríos de Cuenca, febrero de 2006
OBJETIVOS: Introducción y Tema 1

1.  Descubrir la realidad de la Doctrina Social en el ambiente de los jóvenes

2.  Dar una respuesta de aceptación de la Doctrina Social 
3.  Concientizar sobre la importancia de tener una ‘Causa’ por la que jugarse la vida 
Introducción
La poca o casi nula educación cristiana de los jóvenes en nuestros encuentros catequéticos secundarios o adolescenciales sobre el compromiso social del cristiano; la ignorancia supina del contenido doctrinal de la enseñanza del Evangelio y sus repercusiones en la vida de cada uno de los cristianos; la tremenda diferencia práctica entre los hombres de este mundo, especialmente los de América Latina, que se ha desarrollado a lo largo de estos quinientos catorce años de Evangelización; la indiferencia radical de la fe que ‘profesa’ el universitario con la vida diaria de su propia profesión; el lenguaje teológico excesivamente especializado con el que se nos han brindado las distintas cartas y encíclicas de los Pontífices, son entre muchas otras causas las posibilitadoras de que no se admita  compaginar fácilmente la Fe cristiana con la vida humana diaria.  La Fe cristiana debe estar en la sacristía.  La vida humana en la tarea por sobrevivir en unos casos y, hacer dinero, en otros.   

¿Tendrá algo que decir al futuro profesional de nuestra Universidad, el contenido doctrinal del Pensamiento Social de la Iglesia?

Para reflexionar

“Algo te molesta”: comentar la presentación del mensaje social

1.  El porque de la doctrina Social de la iglesia

Es lo mismo que preguntarnos qué significa ser cristiano hoy.  Qué significa seguir a Jesús dentro de las coordenadas que nos toca vivir.

No nos queremos referir a ese ‘seguimiento’ como concepto etéreo, teologizado que no significa nada concreto  y acaba situándose fuera de la historia.  Nos referimos a un seguimiento real, concreto, histórico.  Seguir a Jesús es “hacer lo que él hizo” (SD, 178), proseguir la lucha por su Causa, proseguir su camino, habérselas ante la historia como se las hubo él, entrar en comunión de destino con él y -muy probablemente- cargar con consecuencias semejantes a las que le acarreó a él.

Seguir a Jesús exige entrar en la historia y tomar una actitud frente a la misma. El fue una “persona con Causa”, que se situó en la historia y se comprometió en ella,  y que nos reveló que “tener Causa y luchar por ella” forma parte del ser humano porque también es una nota del ser de Dios.  No tenemos otro camino para seguir a Jesús que el mismo que él recorrió: esta tierra y esta historia.

La Causa de Jesús -clave del seguimiento- es el Reino de Dios; y por eso, seguir a Jesús es empeñarse a vida o muerte (como él) por la Causa del Reino, que no es “otro” mundo, ni la Iglesia, ni es cielo, ni la salvación de las almas.  

El Reino de Dios es la utopía revelada por Dios para su construcción en la historia, y Jesús se entregó totalmente a esta Causa.  Sólo sigue a Jesús quien concibe la vida como un don de sí mismo a Dios y al mundo en la tarea de tratar de acercar mutuamente la historia y el Reino.  Seguir a Jesús y luchar por el Reino son equivalentes en este sentido.

La Causa de Jesús, el Reino, es “Vida, Verdad, Justicia, Paz, Gracia, Amor” en este mismo mundo antes y después de la muerte.  El Reino permanece en una dimensión utópica, siempre inalcanzable, pero siempre generadora de dinamismos históricos, en su dirección.  Por eso, si bien nunca será alcanzado y siempre juzgará la situación concreta de cada momento histórico, hay etapas de la historia en los que brilla con especial nitidez como denuncia al confrontarse con estructuraciones concretas de este mundo contrarias al Reino.

La hora actual, marcada “bajo el imperio neoliberal”, con todo lo que el juicio ético-teológico y moral puede decir de ella 
, es uno de esos momentos.  No es posible seguir a Jesús, luchar por su Causa y no sentirse enfrentado a una configuración del mundo que niega radical y estructuralmente la utopía de Dios para los humanos 
.    

La lucha de Jesús por el Reino no hizo de él un hombre ‘eclesiástico’, beato, religiosista, encerrado en los estrechos límites de lo convencionalmente religioso.  Al contrario: el Reino de Dios lo arrancó de las preocupaciones domésticas y familiares, lo sacó de Nazaret, de los planteamientos religiosos tan legalistas de su tiempo, de las limitadas perspectivas judías... El Reino de Dios lo condujo a la vida, a la profecía, a la plaza, a las masas, al dolor humano, a la historia, al conflicto público, a la confrontación con el Imperio y el Templo...

En tiempos de crisis de utopías y de esperanzas como los actuales, es normal que el cristianismo sienta la tentación de refugiarse en alguno de los abajo presupuestos sucedáneos del Reino de Dios, que le permitan autoeximirse de la utopía y de la esperanza.

Su Reino: ‘no otro mundo, sino este mismo, pero totalmente otro’.  El Reino que habrá de ser este mismo mundo, lo será pero de una forma enteramente renovada.  No será otra tierra, sino una “tierra otra”, nueva, enteramente renovada, retornada a su prístina y trascendida novedad original.

Hacia tal Reino no se puede avanzar sino por el sendero de la transformación histórica.  “La tierra es el único camino que tenemos para ir al cielo”.  No podemos hacer Reino sino en la historia.  Salirnos o despreocuparnos de ella en nombre de un supuesto cielo que nada tuviera que ver con la historia, sólo sería un espejismo.  Transformando la historia configuramos el cielo futuro.  

Si pudiésemos sintetizar lo que significa seguir a Jesús y construir su Reino, 

diríamos 
:

a) Ser cristiano supone un cambio de actitud, ya que no puede prolongarse por más tiempo la situación de una fe que encubra la injusticia social, sirviendo de instrumento de dominación para unos pocos y de resignación para la mayoría.

b) Ser cristiano hoy significa una clara actitud de rechazo y denuncia de la realidad injusta de América latina, ya que es pecado y contraria a los planes de Dios 
.  Dios no quiere que el cristiano acepte y proponga más signos de muerte en contra de la vida: muerte precoz, vida inhumana, muerte violenta, droga, prostitución, corrupción, malversación de fondos, idolatría al sexo, al dinero, la riqueza, absolutización de la plata como el dios absoluto que todo lo hace y lo puede (Col 3,5) y a lo que se somete todo lo demás.

c) Ser cristiano significa comprometerse desde la fe en un cambio de la realidad.  Este compromiso abarca todas las esferas de la realidad: dimensiones económicas, sociales, políticas, culturales, religiosas, familiares, personales...

d) Ser cristiano significa solidarizarse con los sectores más desprotegidos.  El potencial transformador de los pobres es inseparable de su potencial evangelizador.  

e) Seguir a Jesús significa entrar a formar parte de una comunidad que alimente contínuamente todas estas exigencias.  Nuestra fe necesita ser constantemente alimentada  por la Palabra, celebrada en los sacramentos, discernida y confrontada con los hermanos en la fe, con la tradición y el magisterio.  Sólo en la fe y en la oración, el seguimiento de Jesús puede realizarse.  Hay que “estar con el Señor” para mirar con sus ojos, esperar contra toda esperanza y estar alegres en medio de los conflictos.

d) Finalmente, podríamos afirmar que el seguimiento de Jesús en América Latina hoy significa luchar ‘a favor del Dios de la Vida’.  La postura cristiana es y debe ser positiva, a favor del Dios creador de la Vida (Jn 10,10).

Y todo esto lo han comprendido cientos de cristianos que, con sus vidas han ido ‘redactando’ memorias de implicación cristiana con mucho contenido social.  Cristianos que desde los primeros siglos, abordaron con profundidad la unidad entre fe y vida.

Quien quiera ser cristiano y seguir a Jesús, deberá conocer irremediablemente el pensamiento evangélico que, a nivel social, los cristianos a lo largo de los siglos han ido formulando teóricamente 
.

OBJETIVOS: Temas  2 - 3

1.  Determinar la naturaleza, el objeto y la finalidad de la Doctrina social de la Iglesia

2.  Fundamentar la Doctrina Social desde los principios fundamentales que la rigen
2.  ¿Qué es LA DOCTRINA Social de la Iglesia?

Entendemos como enseñanza social de la Iglesia, con los Obispos de Puebla, el “conjunto de orientaciones doctrinales y criterios de acción que tienen su fuente en la Sagrada Escritura, en la enseñanza de los padres y grandes teólogos 
 de la Iglesia y en el magisterio, especialmente de los últimos papas” 
.

Los Obispos, en Puebla, describen su objeto del modo siguiente: “El objeto primario de la doctrina social es la dignidad personal del hombre, imagen de Dios, y la tutela de sus derechos inalienables....”  Y,  “por tanto, la finalidad de esta doctrina de la Iglesia es siempre la promoción y la liberación integral de la persona humana en su dimensión terrena y trascendente, contribuyendo así a la construcción del reino último y definitivo, sin confundir, con todo, progreso terrestre y crecimiento del reino de Cristo” 
.

3. Elementos esenciales de la Doctrina Social 

Podemos presentar ahora los principales elementos esenciales que constituyen fundamento innegable y consistente de esta Doctrina y que expresan la especificidad de la doctrina social católica.  A partir de estos hay que buscar prácticamente, es decir, en condiciones y situaciones históricas y socio-políticas distintas, la solución responsable de la cuestión social 
.

Una premisa lógica de estos principios básicos es la igualdad fundamental de los hombres creados a imagen y semejanza de Dios con naturaleza, origen y destino igual 
.  Cualquier doctrina o sistema que no reconozca esta igualdad o introduzca en línea de principio o de hecho discriminaciones en los derechos fundamentales de la persona, en el campo social, político, cultural, relligioso, etc.., debe ser rechazado como contrario a la naturaleza y al designio de Dios sobre la humanidad.  No se trata de una igualdad en capacidad física, en energía intelectual, en carácter o fuerza moral 
, sino en el plano de los valores y por consiguiente de los derechos humanos y de su ejercicio.

Tanto la igualdad fundamental de todos los hombres como los principios esenciales que le siguen constitutivamente, provienen directamente de la concepción cristiana de la persona y de la sociedad.
3.1  El principio personal

Este principio fundamental de la Doctrina Social de la Iglesia, proveniente de la concepción cristiana del hombre lo formula el Concilio Vaticano II colocando la “persona como principio, sujeto y fin de todas las instituciones sociales” 
.

En efecto, el hombre-persona es el único principio válido contra todas las manipulaciones posibles de la ciencia y de la técnica.   A la luz de este principio la Doctrina social da respuesta convincente a la cuestión qué es el hombre, de la cual deduce lo que le conviene y lo que no le conviene.  De la imagen que tengamos del hombre, resulta lógicamente la imagen de la sociedad.

3.2  La dimensión social del hombre

Decíamos que la persona es principio, sujeto y fin en la interdependencia persona-sociedad: la persona está ordenada a la sociedad para alcanzar el perfeccionamiento de su naturaleza social; y la sociedad tiene como fin el desarrrollo y el perfeccionamiento de la persona.  Por lo tanto, el valor y la dignidad de la persona son el punto focal de la concepción cristiana de la sociedad, según un bien entendido ‘personalismo’ que se actúa o realiza en el mutuo perfeccionamiento y en la intercomunicación de los valores personales.  Así, la sociedad humana es objeto de la Doctrina social de la Iglesia que promueve tanto la imagen de la dignidad propia de la persona, como su destinación esencial a la sociedad, pues es ‘social por naturaleza’.  “La sociedad no existe fuera ni por 
encima de los hombres socialmente unidos, sino exclusivamente en ellos y, por ende, para ellos” 
.

3.3  Destinación universal de los bienes materiales

Según el Concilio Vaticano II “Dios ha destinado la tierra y todo lo que contiene al uso de todos los hombres y pueblos, y por tanto los bienes creados deben ser participados por todos según un justo criterio, siendo guía la justicia y compañera la caridad” 
.  Este tercer principio esencial de la Doctrina social garantiza el derecho de propiedad privada, pero subordina sus formas concretas a la destinación universal de los bienes materiales con todas sus consecuencias.  Todos los derechos, incluídos el de propiedad privada y el libre comercio están subordinados a esta destinación universal, afirma la Populorum Progressio 
.

3.4  El Bien común

El concepto de Bien común es uno de los pilares de la Doctrina Social de la Iglesia, definido en la Gaudium et Spes como “el conjunto de aquellas condiciones de la vida social que permiten a los grupos y a los miembros, alcanzar más plena y ágilmente la propia perfección” 
.

La responsabilidad del bien común se atribuye no sólo a las autoridades públicas, sino también a toda organización y a la persona singular, hasta declarar sagradas, entre los deberes principales del hombre moderno, la inclusión y la observancia de las obligaciones sociales.

3.5  El hombre en el trabajo

Otro principio de la Doctrina social es justamente la superioridad del valor del trabajo humano sobre los otros elementos de la vida y actividad económica, los cuales tienen naturaleza de medios o instrumentos.  Si el hombre es el autor, centro y fin de toda actividad  económica, la superioridad del trabajo humano frente a cualquier otra circunstancia es innegable.

El concepto de trabajo se amplía en la enseñanza social actual: toda actividad humana es trabajo 
.  Pero en este principio la dimensión subjetiva o personal del trabajo es definitiva; es decir, el trabajo humano es más que un elemento -instrumento para tener ganancias o dinero, en el trabajo el hombre debe llegar a ser más hombre, más persona 
.

3.6  La participación

En los documentos del Magisterio social de la Iglesia existe una preocupación especial por el tema de la participación en cuanto elemento ético esencial en la vida social.  Es una aspiración profunda del hombre, que expresa su dignidad humana y libertad en el proceso del progreso científico y técnico, en el mundo del trabajo y de la vida pública.

Si se quisiera determinar los ámbitos de la participación según la Doctrina social, debemos hablar preferentemente de tres campos:

1) participación en todos los bienes creados destinados a todos los hombres, de tal modo que los bienes de la civilización lleguen a todos, para conocer y tener más y así poder ser más hombres.

2) participación en la gestión de las empresas y en la orientación económica general.  Para la Doctrina social la concepción de la empresa no es solamente técnica, sino particularmente humana de tal modo que se logre la imagen de una comunidad de personal por el modo y grado de participación de los trabajadores en la vida misma, según claro está, las situaciones concretas de cada una y de la sociedad.

3) participación en la vida pública.  Es también conforme a la dignidad de la persona tener estructuras juríco-políticas que ofrezcan a los ciudadanos la posibilidad efectiva de participar libre y activamente en las responsabilidades y decisiones de la vida social 
.

3.7  La justicia y la solidaridad internacional

El principio de la solidaridad internacional y mundial tiene su historia en el interior de la Doctrina social de la Iglesia y hoy hace parte de los elementos principales de esta doctrina.  Juan Pablo II afirma: “Si los problemas, con los cuales debe confrontarse el hombre moderno, no pueden ser comprendidos más que teniendo en cuenta su dimensión mundial, será entonces necesario  a nivel mundial buscar las soluciones en ciertos casos.  Justamente y más frecuentemente hoy se auspicia un nuevo orden económico internacional que, superando los modelos insuficientes e inadecuados del pasado, asegure a la humanidad una justa participación de los bienes de la creación, con particular sensibilidad por los pueblos en vías de desarrollo” 
.

3.8  El principio de la paz

Para el Concilio Vaticano II este principio no es “la simple ausencia de la guerra”, sino la “obra de la justicia” 
.  El significado profundo de la paz en la Doctrina social de la Iglesia consiste en que el compromiso por la paz debe ser el único principio inspirador de las relaciones interpersonales y se realiza en la búsqueda de la justicia no obstante todas las  limitaciones humanas.  Las relaciones entre personas no están determinadas por el poder del más fuerte y la paz no es el resultado de la eliminación del adversario.

3.9  La prioridad de los valores

No obstante la complejidad de este principio, tiene enorme importancia para la Doctrina social de la Iglesia.  Un orden social humano no se agota  en sus estructuras meramente jurídicas, pues va acompañado y perfeccionado por otros valores: el amor 

fraternal, la generosidad, la misericordia, el perdón, la reconciliación.  Todo esto es motivo del respeto del otro como persona.

3.10 Los Derechos Humanos

Juan Pablo II, apóstol de los Derechos Humanos, afirma en Laborem Exercens: “La Iglesia considera deber suyo recordar siermpre las situaciones en las que se violan dichos 
derechos, y contribuir a orientar estos cambios para que se realice un auténtico progreso del progreso y de la sociedad” 
.

Para realizar esta tarea, afirma Juan Pablo II, la Iglesia dispone de un “rico patrimonio”, es decir, de la Doctrina Social: “Confiar responsablemente en esta doctrina social, aunque algunos traten de sembrar dudas y desconfianzas sobre ella, estudiarla con seriedad, procurar aplicarla, enseñarla, ser fiel a ella es, en un hijo de la Iglesia, garantía de la autenticidad de su compromiso en las delicadas y exigentes tareas sociales, y de sus esfuerzos en favor de la liberación o de la promoción de sus hermanos” 
.

Todos los elementos esenciales de la Doctrina social tienen su significado especial para los Derechos Humanos.  Así, la concepción cristiana del hombre en su relación con Dios, es el fundamento más fuerte de los Derechos del Hombre; igualmente, la visión de la sociedad con los dos principios de la solidaridad y de la subsidiaridad, es también fundamento esencial.   Toda la formulación de los Derechos humanos será pura teoría si se la priva de la base económica de la destinación universal de los bienes materiales.  El drama de los Derecho del Hombre es de modo particular un problema del Tercer Mundo y, por tanto, un problema de justicia y solidaridad internacional; hoy se ve claramente en el campo de la experiencia internacional y la Iglesia lo siente así, que el principio de la paz tiene evidentemente una relación con estos Derechos.  Finalmente, el orden social y los Derechos  del Hombre dependen ciertamente de las estructuras justas, es decir, de la realización de la justicia garantizada jurídicamente en sus diversas formas 
.

PARA TRABAJAR PERSONALMENTE 

1. Defina con sus propias palabras lo que es la Doctrina  Social de la Iglesia

2.Enumere 5 derechos que la  Iglesia debe tutelar para una auténtica dignidad de la persona

3. Redacte en no más de 4 líneas lo que le sugiere esta frase del Génesis: “¿Dónde está tu hermano”

4. Proponga 3 preguntas cuyas respuestas siempre concuerden con la frase de Juan Crisóstomo: “Primero, la justicia; Segundo, la caridad”.

5. Diga por qué los cristianos no conocemos las encíclicas de los Papas y la   Doctrina Social de la Iglesia?

6. ¿Qué es ser cristiano?

7. ¿Qué significa seguir a Jesús?  ¿Cuáles son sus exigencias?

8. Opine sobre lo siguiente: “La Iglesia debe establecer estructuras más humanas, lo cual será factible sólo si hay una verdadera conversión  del corazón”

9. En un cuadro sinóptico, destaque las líneas de reflexión de los Padres de la Iglesia.

10 ¿Cómo debemos entender esta frase: “Jesús un hombre con Causa”?

11 Realice un cuadro sinóptico de los principios fundamentales de la Doctrina Social de la Iglesia

12 ¿A qué nos encamina la Doctrina Social: objetivo y finalidad?

13 ¿A quiénes se les llama Padres de la Iglesia?
14 Comente las siguientes frases de los Padres de la Iglesia:


a) “A Cristo lo encontramos en los humildes y pobres” (Clemente 
Romano)


b) “No se debe hacer distinción de personas” ( Clemente Romano)


c) “Antes que adorar el oro es preferible caer en la pobreza” (Juan 
Crisóstomo)


d) “No es el azar el que hace ricos y pobres, sino la acumulación de 
las riquezas” (Juan Crisóstomo)


e) “Amar al pobre es romper el yugo que lo oprime, y para ello hay 
que ver el drama social como propio” (Ambrosio)


f) “El lujo del rico injuria al pobre” (Ambrosio)


g) “Ladrón es quien acumula más de lo necesario” (Basilio)

15 ¿De qué manera se podría proponer la Doctrina Social a los jóvenes?

16 Comente las frases de la Escritura que se le proponen en la nota-pie n° 8. 

17 Redacte lo que para usted significa la pregunta del Génesis: “¿Dónde está  tu hermano?”

18 ¿La Doctrina Social representa una respuesta total a  la vida del hombre?

19 ¿Qué relación existe entre Iglesia Católica y Doctrina Social?

OBJETIVOS: Tema 4

1.  Precisar con claridad la visión cristiana del Hombre y sus afanes reduccionistas
2.  Conceptualizar lo que es el Pecado social y dimensionar  las consecuencias que se siguen de él en la vida diaria de la persona y de la sociedad

3.  Descubrir cuál es la realidad de la familia y determinar cuál es su misión en la sociedad.
4.  Determinar la función social de la propiedad

5.  Descubrir la dignidad del trabajo humano y la significación de los derechos del trabajor.

6.  Tomar conciencia de lo que significa el endeudamiento por parte de los ecuatorianos y las consecuencias sociales que se dan en nuestras generaciones

7.  Analizar, desde la fe cristiana, lo que es y significa la globalización neoliberal como ideología dominante en el mundo.

8.  Tomar conciencia de las características, exigencias e implicaciones de la opción preferencial por los pobres.

9.  Valorar, desde una visión cristiana, la realidad ecológica y sus implicaciones en la vida humana. 
4.  TEMAS URGENTES DE LA DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA
A continuación destacamos aquellos temas de la Doctrina Social de la Iglesia que nos parecen los principales para ser estudiados y conocidos por los jóvenes y que tienen íntima resonancia con los principios fundamentales expuestos más arriba 
.



4.1  El Hombre: causa, fundamento y fin de la vida social
4.1.1  Visión cristiana del hombre
El hombre se ilumina en Jesucristo.  A partir de él, la Iglesia reconoce en el Hombre una eminente dignidad que radica en dos realidades básicas: 

a) Es imagen de Dios.  Dios le regaló su capacidad de conocer, crear y amar y lo puso a dirigir la orquesta de la creación.   En consecuencia, todo atropello a la dignidad  del hombre es un atropello a Dios mismo de quien es imagen.

b) Es Hijo de Dios.  La dignidad más excelsa del hombre está en ser redimido por Cristo y elevado a la categoría de Hijo de Dios.

De estos dos principios se desprende el que la Iglesia coloque al Hombre como centro de todas las instituciones y esfuerzos sociales.  El Estado, la familia, los sindicatos, los partidos políticos, las universidades están para servir al hombre y para ayudarle a alcanzar la plenitud de su destino.

Por eso, el Papa Juan XXIII en su encíclica Mater et Magistra declara: “El principio capital afirma que el hombre es fundamento, causa y fin de todas las instituciones sociales”
.

4.1.2  Visiones reduccionistas del hombre

A esta visión integral de lo que es el hombre se oponen las visiones reduccionistas que los Obispos de Latinoamérica condenaron en Puebla (1979).  Las llamamos “reduccionistas” porque al desconocer algún aspecto fundamental de lo que es el hombre y convertir este aspecto  en ídolo, reducen la dignidad del hombre y lo empequeñecen.

Veamos algunas de ellas:

a) Visión fatalista: el ídolo es la magia.  Todo está determinado por el destino y para escapar de él se utilizan las supersticiones, la brujería, la hechicería...lo mágico.

b) Visión pansexualista: el ídolo es el sexo.  Lo que importa es el gozar.  Se cae en el machismo y en el erotismo.  El hombre es aplastado por el placer y se convierte en juguete de sus instintos.

c) Visión economicista: el ídolo es el dinero.  Lo que importa es tener muchas cosas.  El hombre es esclavo de la propaganda, el lucro y el consumismo inmoderado.

d) Visión colectivista-estatista: el ídolo es el Estado y el abuso del poder.  Lo que importa es el Partido y que éste  y el Estado sean poderosos.  El hombre es engullido por las dictaduras totalitarias.

e) Visión cientifista: el ídolo es la ciencia y la técnica.  Lo que importa es la productividad y el progreso a cualquier precio.  El hombre es aplastado por la máquina y los laboratorios.  Todo lo que se puede lograr técnicamente se vuelve ético, a pesar de que pueda destruir al hombre.

En todas estas visiones reduccionistas hay un elemento humano valioso, pero que ha sido amplificado desproporcionadamente.  Si esto se da es porque el hombre, no obstante poseer una eminente dignidad, está herido por el pecado y puede resbalar y naufragar en el egoísmo.  cuando en un sistema económico o político se instala una de estas visiones, aparece el fenómeno de la violación de los Derechos Humanos.

PARA REFLEXIONAR Y TRABAJAR

EL HOMBRE: causa, fundamento y fin 

de la vida social
20  Realice una ficha con la visión cristiana del Hombre

21  Jerarquice las visiones reduccionistas que se dan en nuestro país.

22 Describa su propia concepción de libertad sin perder de vista ‘al Hombre como Señor de la naturaleza, Hermano de los demás hombres e Hijo de Dios’

23 Te consideras “Hijo de Dios”: di tus razones de aceptación o rechazo

24 Busque la Declaración de los Derechos del Hombre y diga qué derechos sí se cumplen en el País y que derechos no se cumplen.

25 ¿Qué tan útiles son los Derechos Humanos si a diario no se los respeta en el mundo entero?

26 ¿Es o no digna de estima la declaración de los Derechos Humanos?

27 ¿Dónde comienza la dignidad del hombre y cuándo se la pierde? ¿Es posible hablar de esta manera? ¿Puede realmente el hombre, perder su dignidad?

28 ¿Por qué la Iglesia mantiene su confianza en el hombre a pesar de que  éste ha demostrado que el pecado impera en su corazón?

29 Con sus palabras explique lo que significa que ‘el Hombre haya sido creado a Imagen y Semejanza de Dios?
4.2 El pecado social
4.2.1  La raíz del pecado está en el corazón del hombre

Es en el corazón del hombre donde anida lo mejor y lo peor de los humanos.  Es allí donde se da la conciencia, la libertad, la intencionalidad y, en consecuencia, también la responsabilidad.  Sólo la persona humana es sujeto de actos morales, es decir, de actos que pueden ser calificados de buenos o de malos, de actos que ofenden a Dios y producen desintegración y ruptura de las relaciones humanas, o de actos que van de acuerdo con el querer de Dios y con la construcción de su Reino.

4.2.2  El Pecado social

En el pasado la Iglesi fue muy sensible a la dimensión ‘personal’ del pecado.  Sin embargo, más allá del pecado personal existe también un pecado social.  Este pecado es fruto de la concentración y acumulación de muchos pecados personales y va más allá de lo individual.  Origina situaciones de mal que afectan a personas, a grupos y a naciones enteras.

Este pecado está fuera de la conciencia de los individuos.   Es la concretización de los egoísmos personales  en leyes y situaciones perversas.  Es un pecado que llega a instalarse en las estructuras de la sociedad constituyendo así verdaderas estructuras de pecado (mecanismos que originan una distribución injusta y desequilibrada de los recursos, legislaciones racistas discriminatorias, países en estado de guerra, de hambre, de insalubridad, de atosigamiento moroso por las deudas...).

4.2.3  Las estructuras de pecado

Comencemos por aclarar que las estructuras de pecado no pueden pecar porque no son sujetos morales: no tienen libertad, ni conciencia.  Las estructuras son instituciones y modos estables de proceder que los hombres crean y sostienen en la vida económica, social o política y esto tanto a nivel individual como nacional e internacional.  Estas instituciones y estos modos de proceder marcan mucho a la persona para el bien o para el mal.

El entorno social es configurador de la persona.  Cuando este entorno es pecaminoso arrastra a los individuos al mal y a diversas formas de idolatría (culto al dinero, a la clase social, a la tecnología...).  Juan Pablo II, hablando de las ‘estructuras de pecado’, utiliza una expresión muy fuerte: “Son la suma de factores negativos que 

actúan contrariamente a una verdadera exigencia del bien común universal..., se fundan en el pecado personal, están unidas siempre a actos concretos de las personas que las introducen y hacen difícil su eliminación.  Estas mismas estructuras se refuerzan , se difunden, y son fuente de otros pecados, condicionando así la conducta de los hombres” 

4.2.4  Responsabilidad del cristiano ante el pecado social

Sin embargo, por más arraigadas que estén estas estrcturas de pecado, es posible su erradicación y transformación.  Las estructuras no son un producto ‘determinado’ por la historia, son fruto de la libertad humana.  Es posible modificarlas si nos lo proponemos y nos decidimos a abandonar nuestra situación de complicidad, de miedo, de pereza y pasividad.

En la encíclica Sollicitudo Rei Socialis, Juan Pablo II termina su mensaje haciendo un vibrante llamado a comprometerse con la causa del desarrollo, que comprende la eliminación de las estructuras de pecado: “La Iglesia tiene confianza en el hombre, aún conociendo la maldad de que es capaz...  Hay en la persona humana una bondad fundamental porque es imagen del Creador..., por lo tanto, no se justifica ni la desesperación, ni el pesimismo, ni la pasividad.  Todos estamos llamados, más aún, obligados, a afrontar este tremendo desafío.  Cada uno está llamado a ocupar  su propio lugar en esta campaña pacífica que hay que realizar con medios pacíficos para conseguir el desarrollo en la paz” 
.

PARA REFLEXIONAR

EL PECADO SOCIAL
30¿Por qué la raíz del pecado tiene su fuente en el corazón del Hombre?

31 Conceptualice con sus palabras lo que es el pecado social y redacte dos ejemplos -de este pecado-  que se den en nuestro medio.

32 Comente el llamado que hace el Papa Juan Pablo II en su Encíclica Sollicitudo Rei socialis sobre ‘la responsabilidad del cristiano frente al pecado social’

33. ¿Deberíamos tratar como ‘hermano’  a aquel que nos causó daño?

34 Según el Papa Juan Pablo II, “las estructuras de pecado son la suma de factores negativos; se fundan en el pecado personal; se refuerzan y se difunden; son fuente de otros pecados” (SRS, 36).  ¿Será posible -y de qué manera- cambiar esta realidad?

4.3 La familia
4.3.1  El plan de Dios sobre el matrimonio y la familia

El documento pastoral Familiaris Consortio de Juan Pablo II recoge los principios fundamentales sobre el matrimonio y la familia reflexionados en el Sínodo celebrado en Roma en 1980.  Veamos algunos de ellos:

a) El hombre ha sido creado a imagen y semejanza de Dios.  Es su imagen por su inteligencia capaz de crear, y por su corazón capaz de amar.  Dios llamó al hombre a la existencia por amor y para el amor.

b) Dios hizo al hombre y a la mujer seres sexuados.  la sexualidad que es más que simple genitalidad (abarca la dimensión psicológica y espiritual) nos descubre como seres necesitados por una lado y generosos por otro.  El hombre y la mujer son complementarios y recíprocos.  Nuestra existencia como seres sexuados nos invita al 

encuentro y al don de nosotros mismos.  La sexualidad se realiza de modo verdaderamente humano solamente cuando es parte integrante del amor.

c) La donación física (relación sexual) sólo es posible dentro del matrimonio a partir del pacto conyugal en que el hombre y la mujer se aceptan como comunidad íntima de amor y de vida.

d) Dios Padre quiso hacer al hombre colaborador suyo en la tarea de transmitir la vida.  Pudiera decirse que después de haber comunicado la vida a los primeros hombres se ató las manos y dejó al hombre la misión divina de darle más hijos.

e) El matrimonio y el amor conyugal están ordenados a la procreación y a la educación de los hijos en la que la procreación encuentra su coronación.

f) Así pues, el amor conyugal en su esencia es don pero no se agota en la pareja.  Los cónyuges a la vez se dan entre sí, y dan más allá de sí mismos la realidad nueva del hijo.  Al hacerse padres, los esposos reciben de Dios el don de una nueva responsabilidad.  Su amor de padres está llamado a ser para los hijos el signo visible del mismo amor de Dios.

4.3.2  La misión de la Familia

a)  Formar comunidad
El primer cometido de la familia es vivir la comunión entre el padre, la madre, los hijos y los parientes.  Esta comunión se construye día a día en el compartir los bienes, en las alegrías y en los sufrimientos, en el cuidado a los pequeños, a los ancianos y a los enfermos.

Una segunda característica del matrimonio cristiano es su indisolubilidad, basada en la donación total de los esposos.  “Para amarte todos los días de mi vida”, y exigida por el bien de los hijos.  Tanto la unidad como la indisolubilidad tienen un precio: el sacrificio y la renuncia cotidianas.

Lugar esencial en la familia tienen los ancianos, los enfermos y, en el caso extremo, los minusválidos.  No son un peso inútil.  Son una oportunida de unir más a la familia.

Un párrafo especial merece la reflexión en torno a la mujer.  En nuestro días vamos adquiriendo una creciente conciencia respecto a la dignidad de la mujer.  Su dignidad es idéntica a la del hombre.  La misión que desempeña como esposa y madre  es sublime.  Sin emabargo es común encontrar conductas discriminatorias que abusan de la mujer y la rebajan al rango de objeto  de placer: “úsese y bótese” (pornografía, prostitución, donjuanismo, machismo...) u otras que, sin llegar a estos extremos no le reconocen una dignidad igual al hombre en el acceso a la educación, al trabajo profesional, a la retribución del trabajo, o a la asignación de tareas domésticas 
.

b) Servir a la vida
Este servicio se cumple mediante la procreación y la educación.  

En relación a la procreación, la Iglesia defiende que el amor conyugal debe permanecer abierto a la trasmisión de la vida.  Hace también una invitación al cultivo de la castidad conyugal.  Esta virtud que es una toma de posición voluntaria y valiente frente a la energía vital que llevamos dentro, favorece el amor y el encuentro conyugal en profundidad.

Refiriéndose a este punto Pablo VI escribió con mucho tino: “El dominio del instinto  mediante la razón y voluntad libre impone una ascética (esfuerzo).  Esta disciplina, lejos de perjudicar el amor conyugal, le confiere un valor humano más sensible” 
.

La educación de los hijos es un derecho y un deber de los padres: esencial, original, primario e insustituíble.  Los grandes ingredientes que impulsan la educación de los hijos son el amor, la firmeza y la fe.  La combinación equilibrada de estos tres  ingredientes constituye el secreto de una buena educación.

c) Participar en el desarrollo de la sociedad
La familia es la célula primera y vital de la sociedad.   En efecto, allí vivimos nuestra primera experiencia de comunión y participación.  Allí también iniciamos nuestro caminar para alcanzar la humanización y la personalización.  Pero su función no puede quedar reducida a la acción doméstica con los hijos.  Las familias deben asociarse para contribuir al bien común de la sociedad concreta que les toca vivir.  

Otra manera de participar en el desarrollo de la sociedad es procurando que las leyes y las instituciones del Estado no sólo no ofendan sino que sostengan y defiendan la dignidad de la persona y de la familia.  La hospitalidad es también un camino de participación social.  Esto incluy desde abrir el corazón al necesitado, hasta abrirle la puerta de la propia casa.

d) Participar en la vida de la Iglesia
A través de la Iglesia, la familia está llamada a la edificación del Reino de Dios.  La familia es un espacio desde donde se irradia su Evangelio hacia otras familias y ambientes próximos.  En este sentido se puede decir que toda familia es misionera.

Es también un ámbito para establecer el ‘diálogo’ con Dios.  Momentos privilegiados de este diálogo pueden ser la celebración de los sacramentos, comenzando por el mismo Matrimonio, que constituye la oportunidad para profundizar en la propia fe.  La Eucaristía, la Reconciliación, el Bautismo, la Unción de los Enfermos, son momentos cargados de densidad y emotividad que reúnen a la familia y posibilitan el encuentro colectivo con Dios.

Otro camino de diálogo con Dios es la plegaria familiar, hecha en común.  ‘Familia que reza unida permanece unida’.  Los padres de familia están llamados a ser maestros de oración para sus hijos comenzando por el ejemplo.

“Hay que considerar a la Familia como el santuario de la vida... Es el ámbito donde la vida, don de Dios , puede ser acogida y protegida... Contra la llamada ‘cultura de la muerte’, la familia constituye la sede de la vida” 

Santo Domingo  hizo de la familia prioridad pastoral: “Decimos sí a la vida y a la familia.  Ante las graves agresiones a la vida y a la familia, agudizadas en los últimos años, proponemos una decidida acción para defender y promover la vida y la familia, Iglesia doméstica y santuario de la vida, desde su concepción hasta el final natural de su etapa temporal.  Toda vida humana es sagrada” 
.

PARA REFLEXIONAR

LA MISION DE LA FAMILIA HUMANA.

35  ¿Por qué hablamos de un “Plan de Dios” sobre el matrimonio y la Familia?

36  Son cuatro las características que comporta la Misión de la familia: Sintetiza en un cuadro sinóptico cada una de ellas y escoge las más importantes que quisieras que siempre estén presentes en tu vida matrimonial y familiar.  Razona el por qué.

37 Describa las características del matrimonio cristiano

38 ¿Si un matrimonio no funciona: ‘se acabó el amor’, no sería preferible que se apruebe la separación de los cónyuges hasta por el bien de los hijos?  ¿Cual es su opinión?  ¿Qué propone la Doctrina Social?

39 ¿Cuál es la diferencia entre sexualidad y genitalidad?

4.4 Primacía y dignidad del trabajo humano
4.4.1  Definición y dignidad del trabajo

Es una actividad específicamente humana orientada a producir bienes y servicios.  Ejemplos: construir un puente, escribir un libro, manejar un carro, fabricar un radio, organizar un almacén...

En Génesis 1,26-31 encontramos: “Hagamos al hombre a nuestra imagen y semejanza.  Que mande a los peces del mar y a las aves del cielo...  Sean fecundos y multiplíquense.  Llenen la tierra y sométanla”.   Dios ha querido, desde siempre,  al hombre creador, que completara la Creación.  Los grandes pensadores existencialistas definen al hombre como “una tarea de sí mismo”, es decir, el hombre se realiza en cuanto se construye.  y esta construcción del hombre pasa por una adecuada relación consigo mismo, con los demás, con la naturaleza y con Dios.

El hombre ‘no puede ser’ sin su trabajo.  El ‘dominar’ la creación es inseparable para siempre de su realización como persona.  Debe entenderse el trabajo como un volver la tierra más habitable, ayudar a construir un mundo de hermanos, es decir, el Reino de Dios.

Por el trabajo el hombre logra que la naturaleza se ponga a su servicio a través de la técnica.  Pero el trabajo vale sobre todo porque quien lo lleva a cabo es una persona que está hecha a imagen y semejanza de Dios.  En efecto, el primer fundamento del valor del trabajo es el hombre mismo, como autor y como sujeto.  Además, por el trabajo el hombre despliega su creatividad e imaginación, ejerce su libertad y experimenta, cuando es realizado en condiciones de justicia y armonía, una alegría íntima.

4.4.2  El riesgo de la degradación del trabajo

Las condiciones en que se realiza el trabajo pueden llevar a la explotación, al embrutecimiento y a la despersonalización.  La voz de la Iglesia en relación a lo que debiera ser el trabajo es muy clara: “Nunca más el trabajo por encima del trabajador, nunca más el trabajo contra el trabajador; el trabajo al servicio del hombre, de todo hombre y de todos los hombres” 
.

Se debe ante todo recordar un principio enseñado siempre por la Iglesia: es el principio de la prioridad del trabajo frente al capital.  El Papa Juan Pablo II, refiriéndose a esta amenaza de degradación, llegó al término de alienación.  Esta se da cuando los frutos del trabajo son arrebatados pura y simplemente a quien los ha producido 
.

4.4.3  Derechos del trabajador

El trabajo es a la vez un derecho y un deber.  Un deber que se ha de cumplir con eficiencia y responsabilidad; y un derecho que debe ser respetado.

Vamos a hablar de los derechos del trabajador siguiendo la encíclica Laborem Exercens de Juan Pablo II:

a) derecho a un empleo adecuado: el desempleo es signo inequívoco de una salud social deteriorada;

b) derecho a que el trabajo se desarrolle en un marco de condiciones humanas; esto es, que se respeten las capacidades y cualidades del trabajador y que se cumplan los requisitos que protejan su salud;

c) derecho al salario justo: es la clave de toda ética social.  El salario es la vía a través de la cual la gran mayoría de los hombres puede tener acceso a los bienes que están destinados al uso común de todos.  Cuando el salario se deja al libre juego de la oferta y de la demanda, el trabajo se convierte en vil mercancía.  

Para fijar el salario deben pesar consideraciones de orden ético:

= el salario debe ser suficiente para asegurar el propio sustento

= debe ser suficiente para fundar y mantener dignamente una familia y proteger su futuro

= debe ir acompañado de otras pretaciones sociales: 


-- proteger contra enfermedades


-- proteger contra accidentes


-- atender casos de maternidad


-- cubrir el seguro de vejez


-- garantizar el descanso semanal y las vacaciones


-- ahorar con vistas a formar un patrimonio y tener acceso a la propiedad de 
    la empresa

Todo esto es muy exigente y en la práctica muy complejo.  Es complejo porque habrá situaciones de penuria económica de la empresa o del país en que, independientemente de la buena voluntad del empresario o del administrador, las condiciones objetivas de la realidad harán imposible el poder ofrecer aumentos salariales que respondan a las observaciones  arriba mencionadas, so pena de bancarrota de la empresa o de espirales inflacionarias perjudiciales al país y al mismo pueblo.

Es exigente porque quien tome realmente en serio esta doctrina comprobará que hablar de ‘salario legal’ no es equivalente a hablar de ‘salario justo’.  Se puede cumplir los requisitos establecidos por la comisión de Salarios mínimos (salario legal) y estar muy lejos de ofrecer una retribución que permita acercarse a las metas que propone la moral (salario justo);

d) derecho a asociarse en sindicatos para la protección de sus justos derechos e intereses vitales.  Los sindicatos son llamados ‘elementos indispensables de la vida social’.

En la Laborem Exercens, Juan Pablo II señala que los sindicatos son “un elemento indispensable de la vida social, especialmente en las sociedades modernas industrializadas”.  Y añade algunas precisiones:


1) vigilar para que las exigencias sindicales no se conviertan en egoísmo de grupo o de clase;


2) preocuparse por la construcción del bien común pero sin subordinarse a un partido político.  En este aso, el sindicato perdería contacto con lo que es su cometido específico y podría convertirse en instrumento de control;


3) estar abierto a actividades orientadas más allá del ‘tener más’ y dirigidas a promover el ‘ser más’, como programas educativos, etc..;


4) enfocar la lucha por la justicia social como una dedicación normal en favor del justo bien 
.

e) derecho a la huelga como medio extremo, pero legítimo, dentro de las debidas condiciones y de los justos límites.

Por huelga entendemos la negación colectiva al trabajo, por parte de los mismos trabajadores a fin de ejercer una coacción contra los empresario o contra el Estado, 

con el propósito  de alcanzar el logro de sus aspiraciones justas y la defensa de sus derechos.

Frente a la “huelgo-manía” y a la “huelgo-fobia”, la iglesia adopta una postura de sensato equilibrio; considera a la huelga como un medio que puede ser necesario, aunque extremo, para la defensa de los derechos de los trabajadores.

La huelga es lícita si se cumplen simultáneamente las siguientes condiciones:


= que se defienda una causa justa


= que se hayan agotado otros caminos de diálogo y negociación


= que se tenga esperanza fundada que se alcanzarán los propósitos que se 
 
   persiguen


= que los males que implique la huelga sean aventajados por los bienes que 
   de ella se deriven

En caso de conflicto irreductible deberá priorizarse el trabajo sobre el capital.  Juan Pablo II invita a superar el antagoniso entre estos dos factores según el principio de la “sustancial y efectiva prioridad del Trabajo”.  La frase aes muy fuerte.  Sin embargo, él mismo la fundamenta: el trabajo es siempre una causa eficiente, mientras el Capital es sólo instrumento o causa instrumental.  Es decir, el Capital es fruto del Trabajo.  Todos los medios de producción, desde los más primitivos hasta los ultramodernos, han sido elaborados por el hombre 
.

En paralelo a este principio, la Iglesia tradiconalmente ha sostenido la primacía del hombre sobre las cosas, de  la ética sobre la técnica, del espíritu sobre la materia.  Estos principios aplicados a la práctica llevarán a buscar soluciones de colaboración entre Capital y Trabajo que inclinen los platillos de la balanza en favor del trabajador 
.

4.5 Función social de la propiedad
4.5.1  Definición y tipos de propiedad

Se entiende por propiedad el derecho estable de una persona o de un grupo social de tomar decisiones sobre un bien económico del que se está en posesión.  Existen dos clases de bienes económicos: los bienes de consumo (aquellos que satisfacen directamente las necesidades humanas) y los bienes de producción (aquellos que sirven para producir otros bienes).  Hay dos maneras como se puede dar la propiedad de estos bienes de producción: de una manera privada (capitalismo, empresa privada) o de una manera colectiva (empresa pública, socialismo).

4.5.2  La Iglesia frente al tema de la Propiedad

a) El derecho a la vida y al común de los bienes para el común de los hombres, es el derecho primario, incondicional y absoluto.

“La Biblia desde sus primeras páginas nos enseña que la creación entera es para el hombre...  Si la tierra está hecha para procurar a cada uno los medios de subsistencia y los instrumentos de progreso, todo hombre tiene derecho a encontrar en ella lo que necesita.  
Todos los demás derechos, sean los que sean, comprendidos en ellos los de propiedad y libre comercio, a ellos están subordinados” 
.

Recientemente, Juan Pablo II declaró en el mismo sentido:

“La propiedad de los medios de producción, tanto en el campo industrial como agrícola, es justa y legítima cuando se emplea para un trabajo útil; pero resulta ilegítima cuando no es valorada o sirve para impedir el trabajo de los demás u obtener unas ganancias que no son fruto de la expansión global del trabajo, sino más bien de su compresión, de la explotación ilícita, de la especulación y de la ruptura de la solidaridad en el mundo laboral” 
.

b)  El derecho a la propiedad privada es un derecho secundario, condicionado y limitado.

“La propiedad privada no constituye para nadie un derecho incondicional y absoluto” 
.  Esta manera de pensar de la Iglesia hunde sus raíces en la Sagrada Escritura y en los Padres de la Iglesia.  Santo Tomás de Aquino llega a afirmar: “En la necesidad todas las cosas son comunes”.

c)  La propiedad colectiva y la Socialización  de la propiedad

Dentro de los regímenes socialistas no existe el Derecho a la Propiedad privada de bienes de producción, solamente está autorizada la propiedad colectiva.  En relación a esta situación y a la de la Empresa pública el pensamiento de la Iglesia hace algunas precisiones importantes:

“La simple sustracción de esos medios de producción de las manos de sus propietarios privados no es suficiente para socializarlos de modo satisfactorio” 

En efecto, conocemos tristes caso de burocratismo y de monopolio de la administración por parte de un pequeño grupo de funcionarios-dirigentes que, aunque no son propietarios de los bienes de producción, disponen de ellos para su beneficio y en contra de los trabajadores.  Los resultados que esta situación ha producido son ruinosos para la economía y para la sociedad.

En la Laborem Exercens, Juan Pablo II se manifiesta abierto a la propiedad colectiva y a las empresas públicas con tal de que se cumpla una condición: “que quede asegurada la subjetividad de la sociedad, es decir, que toda persona basándose en su propio trabajo tenga pleno título a considerarse al mismo tiempo copropietario de esa especie de gran taller en el que se compromete con todos”.  Y continúa el Papa: “Un camino para conseguir esta meta... es que toda persona sea tratada y considerada como taly que tome parte en la vida activa de su comunidad de trabajo” 
.

4.5.3  La Iglesia frente a los que son y no son propietarios de bienes de producción

4.5.3.1  Frente a los que son propietarios de bienes de producción

a) que esta propiedad tiene una función social: “sobre toda Propiedad Privada grava una hipoteca social” 
.  Lo que significa que el derecho de propiedad privada ha de ejercerse sin perder de vista la responsabilidad de impulsar el crecimiento humano de todo trabajador y de todos los trabajadores.


b) que esta propiedad está para servir al Trabajo: “los medios de producción no pueden ser poseídos contra el trabajo ... el único título legítimo para su posesión, y 

esto ya sea en la forma de propiedad privada, ya sea en la propiedad pública o colectiva, es que sirvan al trabajo” 
.

La frase es muy fuerte y tiene muchas implicaciones sobre aspectos tan concretos como creación de fuentes de trabajo, salarios, indemnizaciones, prestaciones, relaciones obrero-patronales, etc..

c) que esta propiedad no es intocable: puede ser afcectada por causas de utilidad pública: políticas fiscales; restricciones legales que evitan la concentración de bienes en manos de pocos; expropiaciones, siempre y cuando se respete el principio de subsidiaridad y medie justa indemnización.

4.5.3.2 Frente a los no son propietarios de bienes de producción

Así como hay una constante cuando la Iglesia se dirige a los Propietarios de Bienes de producción, que es el recordatorio de la “hipoteca social” que grava sobre la propiedad privada, así también hay una constante cuando se dirige a los NO propietarios de bienes de producción, que es “la difusión de la propiedad”.  Es decir, el deseo de que el mayor número posible de trabajadores se convierta progresivamente en propietarios.

En este sentido la Doctrina social es muy exigente.  Debe existir:

a) contrato justo de trabajo.  b) reparto de utilidades al final del ejercicio anual c) cogestión: participación progresiva de los obreros en ciertas áreas de gestión de la empresa, a más de discusión, deliberación y decisión d) copropiedad: participación de los obreros en la propiedad de la empresa, ya sea mediante acciones, cooperativismo...etc. e) comunidad de trabajo: el trabajador debe ser un diente en el engranaje de la aempresa y se da la interrelación, la unión  y la solidaridad entre las personas.

4.5.4  El empresario cristiano

El empresario cristiano sabe que el Señor lo llama a transformar su mundo desde las necesidades de su época, desde los hambrientos y sedientos.  Hace girar su actividad en torno a cuatro coordenadas:

a) las personas de los trabajadores, y por esta razón seesfuerza por crear fuentes de trabajo, por ofrecer salarios justos, por superar la relación de adversidad hacia el trabajador y por promover un clima de respeto, de colaboración y de recíproca aceptación;

b) la sociedad y, por ello, se empeña en la responsabilidad frente al pueblo; cotizando mejores precios, vendiendo mejores productos, contribuyendo con mayores impuestos, y anteponiendo los intereses de la nación a los particulares de la empresa; 

c) el medio ambiente: y por ello, lucha para evitar la contaminación, la destrucción del ecosistema y el agotamiento irracional de los recursos naturales;

d) la familia: y por ello, concede a su cónyuge y a sus hijos el tiempo, las atenciones, la presencia, el afecto y el interés de esposo o esposa, de padre o madre que se merecen.

Todo país requiere de empresarios creativos, innovadores, diligentes, audaces y con una sólida conciencia cristiana.  Un camino eficaz de concretar el amor preferencial por los pobres y la lucha contra la pobreza es la actividad empresarial desempeñada con alta conciencia social y cristiana.  

4.6 Globalidad, globalización y globalización neoliberal
 

Creo que es conveniente aclarar el significado de ciertas palabras, relacionadas con este tema.
El hecho de encontrarnos ante la globalización con posturas encontradas; afirmar que la globalización es, además de perversa, irremediable; sostener que no hay otro camino mejor para la solución de los problemas de la humanidad, se debe seguramente a que no se percibe bien el significado multidimensional de esta realidad y, al referirnos a ella, lo hacemos con significados distintos y entrecruzados. No es lo mismo sociedad global, que sociedad globalizada ni que sociedad globalizada neoliberalmente.

4.6.1 Vivimos en una sociedad global o mundial
Podemos hablar del hecho físico de la globalización. Can ello nos referimos a que, queriéndolo a no, todas nos encontramos en una situación nueva que se llama sociedad global, abierta universalmente, al margen de la cual nadie puede vivir. Los espacios cerrados se acabaron, las distintas formas de vivir se entremezclan, numerosas formas de relación social no caen bajo el control de los Estados Nacionales ni son determinadas por ellos. El hecho por ejemplo, de que yo, blanco y español, en una playa, comparta conversación con un marroquí vendedor ambulante, y pueda intercambiar con el sobre mil -cuestiones y sentirme próximo a el como ser humano, tiene un significado que puede trascender muchas de las pautas de nuestros códigos respectivos y colocarnos en condiciones de convergencia desconocida.
La globalidad es esa condición esencial de la humanidad actual, dentro de la cual aparecen y se integran una serie de dimensiones que son imprescindibles para el desarrollo de la vida. Así, la economía, el comercio, la cultura, la ecología, la política, el derecho, la religión, etc. circulan ya transversalmente entre todos los pueblos. La globalidad es el tronco de donde parten y hacia el que convergen esas múltiples dimensiones. Hoy, no se puede vivir en el planeta sin encontrarse afectado por ese carácter universal de la economía, de la cultura, del comercio, etc. Cada vez menos, el Derecho tiene cotos cerrados, impermeables a una instancia supranacional. El valor de la dignidad humana adquiere consenso progresivo en una serie de derechos básicos, que se oponen a ciertas costumbres de códigos particularizados.
Es decir, hemos pasada del paradigma   de   estado    nacional territorial al de sociedad global. La sociedad global la es porque no va vinculada a un lugar y se mezcla con   múltiples   círculos   sociales,   redes   de comunicación, relaciones de mercado y modos de vida que traspasan en todas direcciones las fronteras territoriales del estado nacional.
Salta a la vista que, al calificar a nuestra sociedad de global , queremos decir dos cosas: que introducirnos en ella, como algo habitual, la presencia de lo diferente, y que esa diferencia, enormemente plural, no aparece integrada bajo ningún poder político.
Interesa, pues, destacar que la globalidad es anterior a todo uso globalizador que se haga de ella y requiere, como premisa, que sea aceptada en toda su complejidad e interdependencia para fundar un nuevo quehacer político.
En   este   sentido,    la   globalidad   es irreversible e irrevisable, por haberse ensanchado el ámbito geográfico, el intercambio internacional, la red de mercados financieros, el poder de las multinacionales, la revolución constante informática y mediática, el respeto a los derechos humanos, el trasvase de las culturas, los nuevos sujetos de una política supranacional, la irrupción de la pobreza global, el peligro de una ecología amenazada, los conflictos transculturales...

4.6.2 ¿Qué es la globalización?

Siguiendo el hilo de la reflexión, deseo afirmar que la globalización es el momento en que las diversas dimensiones que la componen pasan de la estaticidad a la acción dándole rostro y expresión concreta. El comercio, por ejemplo, es una dimensión universal de la globalidad. Pero, al entrar en acción, se convierte en un proceso bien definido que será determinado por la responsabilidad humana, con efectos positivos o negativos, con unos u otros fines.
Este proceso, por ser real, lo percibimos a través de la transnacionalidad.
Y esta caracterización nos obliga a  hablar  no  tanto  de  globalidad como globalización. Es decir, nada queda entonces en la neutralidad, sino que todo es sometido    a    una    determinada    forma    de globalización.
Y es así cómo la globalización, por ser esa su dirección principal, es entendida como globalización neoliberal, precisamente porque este sistema ha logrado implantarse en ella como motor, filosofía y forma dominante.

4.6.3 ¿Qué es la globalización neoliberal o el globalismo?
En este momento si que considero procedente recurrir a ejemplos más que a conceptos. Los ejemplos son tres: el hambre, el café y la deuda externa.

a) Globalización neoliberal del hambre
Qué duda cabe que el hambre es un fenómeno mundial, el mas grave y escandaloso de nuestro tiempo. Debiera no serlo, y pudiera no serlo.
"Es intolerable para la razón que un hombre nazca saciado de bienes y que otro nazca en el fondo de un estercolero ", escribe León Bloy.
Pero, recompongamos el argumento del tema:
1.   Distribuir   los   alimentos   es   una función propia del comercio mundial. Si hay suficientes    alimentos,    en    una sociedad    humana    ningún    ser humano debiera pasar hambre. Y es
cierto   que    los    alimentos    son suficientes:
"En el estado actual de las fuerzas de producción agrícolas, nos recuerda el ex diputado y sociólogo suizo Jean Ziegler, se pudrían alimentar sin problemas a doce mil millones de personas. La población actual del mundo asciende a menos de seis mil millones de personas" (El hambre en el mundo explicada a mi hijo, Muchnik Editores, Barcelona, 199, p. 120)
2. Es evidente que, cuando a una persona le falta el alimento, muere; o no puede desarrollarse, ni crecer  sano,  ni llegar  a  la  edad adulta, ni dar vida a sus descendientes.
3. Tan importante es esto de alimentarse que, desde el principio, hombres y mujeres se las arreglaron   para   recolectar   y   sacar   de   la naturaleza los frutos necesarios, para pescar y cazar,   inventar   armas   y   herramientas   mas eficaces, trabajar y sembrar la tierra, domesticar a los animales, etc.; todo con el fin de lograr la alimentación necesaria.
4. El ser humano para alimentarse evoluciono mucho y desarrollo paralelamente una obsesión por el territorio. Había de buscar, en una tierra todavía no muy poblada, un territorio, marcarlo, fijar unos limites en los que se sintiera "en casa" y defenderlo de otros grupos, vecinos o recién llegados, que pudieran codiciarlo. Lo codicia de los de fuera era mayor
a medida que el territorio se iba haciendo más neo.
5. Después de pasar el primer estadio agrario, se comenzó a sentir la necesidad de intercambiar los productos, comerciar, viajar. Y en nuestra era industrial, es un hecho que podemos producir, distribuir y transportar a todos los rincones del planeta, precisamente por la necesidad de asegurarnos la alimentación. Y, además, tenemos más que claro que los niveles de salud, bienestar, esperanza de vida, son correlativos a los niveles de alimentación. Donde no se come lo suficiente, encontramos miseria, desnutrición, hambre, enfermedad y muerte.
6. Pero ocurrió ya en los primeros tiempos que el más fuerte se apropiaba de la comida que necesitaba. En nuestros días, la cosa no ha cambiado nada, pues los poderosos siguen apropiándose de la comida.
¿Por qué? ¿Por qué los esqueletos del hambre?
La   causa   es   una   desigual
distribución   de   las   riquezas   de nuestro planeta.
" Los ricos son cada vez mas
ricos y los pobres cada vez mas pobres.
En 1960 el 20 % de los habitantes mas ricos del mundo disfrutaban de una renta treinta y un veces superior a la del 20por ciento de los habitantes mas pobres.
• Las doscientas veinticinco mayores fortunas del planeta representan un total de mas de mil millones de dblares, que es el equivalente a los ingresos anuales del cuarenta y siete por ciento de la población más pobre del planeta, es decir, de dos mil quinientos millones de personas.
- En Estados Unidos la fortuna de Bill Gates es igual al valor total neto de los ciento seis millones de americanos mas pobres.
- Actualmente hay individuos que son mas ricos   que   algunos   Estados.   Por   ejemplo,   el patrimonio de las quince personas mas ricas del mundo es superior al Producto Interior Bruto del conjunto de países de África subsahariana.
• El volumen de negocios de General Motors es superior al PIB de Dinamarca; el de Exxon-Mobil supera al PIB de Austria y cada una de las cien empresas globales vende más de lo que exporta cada uno de los ciento veinte países mas pobres. Estas firmas controlan el setenta y tres por ciento del comercio mundial"(J. Ziegler, ídem, pp. 118-119).
Acaso las cifras nos dicen poco ya. Pero, tras ellas hay montanas de sufrimiento y desesperación. Y todo porque esa sima de desigualdad esta creada, sustentada, legitimada, -y mantenida con violencia si es preciso-, por una globalización del comercio 
cuyo control está en manos una oligarquía transnacional. La oligarquía decide el destino de la multitud:
"Sólo la brutal imbecilidad de un régimen de clases sociales existentes antes de su nacimiento, de ideologías discriminatorias, de privilegios defendidos por la violencia explica la desigualdad entre los seres humanos" (J. Ziegler, ídem, p. 119-120).
¿Cuantos hemos reparado en el horror, de las hambrunas que, alguna vez, aparecen en la televisión?
La FAO evalúa en mas de treinta millones el numero de personas muertas de hambre en 1999. Y, cada ano, siete millones de personas, normalmente niños, pierden la vista la mayoría de las veces por falta de una alimentación suficiente. Ciento cuarenta y seis millones de ciegos viven en los países de África, de Asia y de América Latina.
Y, no olvidemos, que nuestra Tierra podría alimentar por lo menos al doble de la población actual. Pero, lo que mata es la distribución injusta de los bienes disponibles.
La subalimentación y la hambruna de una sexta parte de la humanidad es un horror absoluto. Aquí no hay selección natural que valga, sino globalización capitalista criminal.
¿Qué hacer?
"Habría que cambiar el orden asesino del mundo. Una banda internacional de especuladores, sin alma ni coraz6n, ha creado un mundo de desigualdad, de miseria y de horror. Es urgente poner fin a su reinado criminal" (J. Ziegler, ídem, p. 113).
b) Globalización neoliberal del café
El café es un elemento importante en las redes del comercio mundial. El café es la segunda materia prima, después del petróleo, que mas dinero mueve en el mundo. El café es plantado, cultivado y cosechado en algún lugar por campesinos, pero ese mismo café es vendido y distribuido no precisamente por campesinos sino por empresas que se lo apropian y lo hacen consumir con obtención de inmensos beneficios.
Más de cien millones de personas viven directamente del café, aparte de las que viven de trabajos indirectos por el generado.
El mecanismo utilizado hoy por las multinacionales es el mismo de ayer: extraer riquezas materiales y humanas a precio de saldo mientras que a cambio se ofrecen cosas que no les es permitido producir por sus propios medios. Siempre el mismo lema: "Oro por espejos".
En el proceso del comercio del café, el capitalista actúa como intermediario y, como tal, empobrece al productor, engaña al consumidor y se enriquece a sí mismo. Como intermediario obliga al productor a vender al precio más bajo, cosa que le es fácil pues son ellos, las multinacionales, los que controlan los precios de las materias primas, imponen legislaciones proteccionistas y trabajan en los organismos internacionales para que el Intercambio Norte/ Sur no cambie la actual situación de desigualdad.
Según datos de la PNUD, los países del Sur pierden anualmente 700.000 dolares a causa de la desigualdad del mercado ( L. Larrinaga, El café de Nicaragua, Nueva Utopia, 2001, p.. 6).
Pero, lo verdaderamente paradójico es que todos estamos alimentando al monstruo, suministrándole la única gasolina que conoce para mantenerse vivo: nuestro consumo.
Lo ocurrido en Nicaragua en el 1998, con ocasión del huracán Mitch, es todo un ejemplo. La respuesta internacional de solidaridad fue inmediata, quedando la impresión de que los efectos devastadores del huracán quedaban paliados. El mercado internacional del 
café tuvo una manera típica de reaccionar: penalizar a Nicaragua con una rebaja de 6 dólares por quintal el precio del café exportado.
Si Nicaragua exporta anualmente un millón de quintales de café (y el quintal equivale a 45,5 Kg.), anualmente el mercado internacional le ha sustraído 6 millones de dólares, justo cuando más lo necesitaba y cuando la opinión pública internacional dormía tranquilamente con la ayuda oficial concedida.
c) Globalización neoliberal de la DeudaExterna
Creo que uno de los aspectos que mayormente debemos denunciar ante la opinión pública es el hecho de que los países ricos pretendan hacernos creer que, no obstante todo, ellos están practicando una larga filantropía con los países pobres.
Aún recuerdo la vehemencia con que el obispo Pedro Casaldáliga me argumentaba la penúltima vez que estuve con el:
"Debéis explicar con realismo como lo que hay de malo en nosotros, de enfermedad, de privación, de dependencia, en un 80 por cien depende de vosotros, para que de una vez por todas dejen de decir que somos perezosos, ineptos, incapaces, que vivimos del folclore. Que la deuda externa no la tenemos nosotros, sino vosotros. Son quinientos anos de deuda externa: España, Portugal, Francia, Inglaterra, Europa. Nos deben quinientos años. Yo he dicho muchas veces y lo repito: cobrar la deuda externa es pecado, es pecado mortal, porque significa la muerte de millones de niños del Tercer Mundo" (20 Nombres para la Utopía, Centro Evangelio y liberación, 1993, p. 59).
El G-7 supo digerir muy bien este pecado. En el ano 1999, habían hecho la promesa de buscar soluciones para resolver el problema de la Deuda Externa. Pero en 1999, reunidos en Okinawa, esa promesa la enterraron sin ningún escrúpulo.
Es un hecho obvio la comercialización universal de unos países con otros. Pero, lo que es menos obvio es la habilidad diabólica con que los países ricos y sus multinacionales ejercen ese comercio. Un comercio que, sólo en 1999, permitió que los países acreedores realizaran a su favor más de 114.600 millones de dólares.
En 1998, según datos del PNUD, la Deuda Externa de los países en desarrollo es de 2.412.334 millones de dolares. Estos países llegan a exportar un 18,9 % de su PNB y en 1995 lo transferido en concepto de servicio de Deuda es 4,4 veces mayor que lo recibido en Ayuda Oficial.
Sin ser muy expertos en economía, es fácil comprender el mecanismo del Endeudamiento Externo. Los países ricos, desde su sobrante de dinero, quieren dinero, más dinero y, entonces, aparecen como la contraparte que corre generosa a remediar las necesidades de los países endeudados.
Desde sus potentes multinacionales, absorben las materias primas a un precio irrisorio y ofrecen sus elaborados productos a un costo..... muy alto. Ellos tienen poder para proteger sus productos con leyes especiales y para poner barreras aduaneras a otros productos que pudrían competirles con precios más bajos. Como los países endeudados no tienen dinero, y lo necesitan, piden que les presten, y que se lo presten aunque con intereses de hasta un 20 %. Es la piratería capitalista globalizada, ir afuera, a donde sea, para buscar mayores intereses y repatriarlos con inmensos beneficios.
Lo que los pobres producen, se ven obligados a venderlo a muy bajo precio y, así, debiendo comprar a precios muy altos cosas que no tienen, se endeudan cada vez más.
¿Qué ser humano es el que fabrica la Globalización neoliberal de la Deuda Externa?
"Los donnadie: los hijos de nadie,
los dueños de la nada.
Los donnadie, los ningunos,
los ninguneados, corriendo como liebres,
muriendo en vida, jodidos, rejodidos.
Que son, aunque no sean.
Que no hablan idiomas, sino dialectos.
Que no profesan religiones, sino supersticiones.
Que no hacen arte, sino artesanía. Que no practican cultura, sino folklore. Que no son seres humanos, sino recursos humanos. Que no tienen rostro humano, sino brazos.
Que no tienen nombre, sino número.
Que no figuran en la historia universal, pero si en las páginas policiales de la prensa local.
Los ninguno cuentan menos que la bala que los mata"
(E. Gaicano)
4.7 La opción por los pobres
4.7.1 ¿Quiénes son los pobres?
Hablar de ‘pobres’ es hablar de un término ‘relativo’ y a veces ‘equívoco’.  Lo que es pobreza en Australia no lo es en Haití.  Hya pobres materiales que son arrogantes y prepotentes.  Hay pobres espirituales que viven sin padecer carencias materiales, ni de lo elemental, para subsistir.  No obstante la relatividad del término, conviene que nos detengamos a precisar el contenido del mismo.

a) No nos referimos a los pobres espirituales, es decir a aquellos  que reúnen, según el evangelio (Mt 5,3) tres características: 


= gran confianza en Dios: ‘ha encontrado el tesoro’ y por lo tanto lo demás 
es relativo


= espíritu de vida desprendido que no se deja esclavizar por modas, lujos...


= preocupación por hacerse solidario con los que carecen de recursos.

b) Pondremos el acento en los pobres materiales y en los ‘empobrecidos’, es decir, aquellos que carecen de techo, que no sabe leer, el disminuído físico o mental, el refugiado que se ha visto obligado a exiliarse, el huérfano, el anciano, el 

desempleado, el drogadicto.. También el que no puede expresar sus convicciones políticas, el que no cuenta con la libertad para alabar a Dios, incluso el que no conoce a Jesús.

4.7.2 Su objetivo: la liberación integral

Cuando la Iglesia habla de ‘optar por los pobres’ no busca agudizar la lucha de clases, ni colocarse a favor de unos y en contra de otros.  Lo que persigue es la liberación integral, esto es, iluminar al pobre en su dignidad, promover una convivencia humana más fraterna, evangelizar la mentalidad personaly colectiva tanto del pobre como del rico, construir una sociedad justa y libre, y promover la comunión con Dios Padre 
.

Dios ama a todos los hombres, pero tiene cierta preferencia por los más débiles y por los sencillos.  Esto lo descubrimos cuando repasamos la historia de la Salvación en la Biblia:

1. Yavé elige a Israel, pueblo insignificante, como su pueblo.  Israel pueblo oprimido por varior imperios: Egipto, Asiria, Babilonia, Persia, Grecia, Roma.

2.  Se sirve de varias mujeres estériles para engendrar importanes figuras en la historia de Israel: Sara, madre de Isaac; Ana, madre de Samuel; Isabel, madre de Juan Bautista...

3.  El pequeño David, con su honda vence al gigante Goliat.

4.  Los profetas manifiestan que quieren un culto que no se aleje del pobre y del oprimido (Am 5,21-24; Is 58, 6-7).

5.  Los primeros hombres a quienes Jesús se manifiesta en su nacimiento son personas humildes: los pastores.

6.  Escoge a simples pescadores para fundar su Iglesia.

7.  Sirve de manera particular a los pecadores, a los enfermos, a los pobres.   Declara que a ellos se dedicará el anuncio del Evangelio (Lc 4,18).

8.  Hace del servicio a los necesitados y marginados la piedra de toque para juzgar de la autenticidad de sus credenciales mesiánicas (Mt 11,1-6).

9  Decalara bienaventurados a los pobres (Lc 6,26).

10 Se identifica con los pobres y los constituye en tribunal supremo para el día del juicio final (Mt 25,31).

Quizás, parte de la explicación de esta ‘extravagancia’ de Dios se encuentra en lo que nos dice San Pablo en la carta a los Corintios:

“Dios ha elegido lo que el mundo tiene por necio con el fin de avergonzar a los sabios, y ha escogido lo que el mundo tiene por débil para avergonzar a los fuertes” (1 Cor 1,27).

Otra razón, sin duda, como la de todo buen padre, es su predilección hacia quienes están más desvalidos.  Puebla nos da todavía otra explicación: “Hechos a imagen y semejanza de Dios para ser sus hijos, esta imagen está ensombrecida y aun escarnecida en los pobres.  Por eso, Dios toma su defensa y los ama” 
.

4.8 La cuestión ecológica

4.8.1 La Ecología

Es una ciencia relativamente nueva.  Nació con el biólogo alemán Ernst Haeckel hacia el año 1878.  Significa etimológicamente, ‘la ciencia que habla de nuestra casa’ (oikos=casa).  Trata de las relaciones que se establecen entre los organismos vivos-incluyendo al hombre- y su ambiente.

La ecología estudia los ‘ecosistemas’.  Un ecosistema o hábitat es un conjunto de organismos interactuando en un ambiente y espacio determinados.  Al conjunto de ecosistemas se le llama ‘biósfera’.  La biósfera es la capa que rodea a la tierra y que ofrece condiciones de desarrollo a la vida vegetal, animal y humana.

Un concepto fundamental en Ecología es el de ‘interdependencia’ y el de ‘equilibrio’.  Un ejemplo de ello es la maravillosa complementación que se da entre la fotosíntesis de las plantas y la respiración humana y animal.  La pirmera produce oxígene y aprovecha el bióxido de carbono, al mismo tiempo que fija la energía solar en azúcares; la segunda 
elimina bióxido de carbono y consume oxígeno, al tiempo que requiere de la energía de los azúcares.

De estos complicados mecanismos de interacción se derivan los diversos ecosistemas terrestres: desiertos, pastizales, pinares, bosques leñosos y los ecosistemas acuáticos: mares, estuarios, costas, lagos.

En la cima de estos ecosistemas, con la posibilidad de gozar y disfrutar de ellos y también de destruirlos, está el hombre; el único ser con conciencia, capaz de pensar el universo y de darle un sentido a su existencia y a la historia.

4.8.2 ¿Qué dice la Iglesia sobre los principales problemas ecológicos?

Los ecosistemas tienden a mantener un ritmo estable de vida mientras no se les agreda.  En tiempos recientes ha aparecido el fenómeno del “consumismo”: el deseo irracional de tenerlo todo sin importar el precio que ello implique.  Este deseo lleva a multiplicar desordenadamente los objetos de consumo.  Y a caer en la tiranía de la moda.

El espíritu depredador del consumismo, hijo del capitalismo, ha originado el que aparezca la posibilidad real del colapso mundial de la vida en nuestro planeta.  Afortunadamente no han faltado voces que se han dejado oir para ayudarnos a tomar conciencia de que la explotación inconsiderada de la naturaleza corre el riesgo de destruirla y de hacer a su vez al hombre víctima de esta degradación 
.

Desde el año 1971, primero Pablo VI y luego Juan Pablo II nos han recordado que la naturaleza merece respeto en base a cuatro consideraciones:

a) No se pueden alterar impunemente los ecosistemas so pena de producir desequilibrios serios:  “tener en cuenta la naturaleza de cada ser y su mutua conexion en un sistema ordenado que es precisamente el Cosmos” 
.  “...el uso de los recursos y el modo de utilizarlos no están exentos de las exigencia morales.  El dominio confiado al hombre por el Creador no es un poder absoluto ni se puede hablar de libertad de usar y de abusar” 
.

b) Los recurso natuales son finitos, pueden llegar a agotarse: para muchos ecólogos, la palabra ‘frugalidad’ es un patrón básico de comportamiento social que no tiene que ver con la virtud de la templanza, sino con una sencilla preocupación de sobrevivencia.  

c)  La industrialización produce desechos tóxicos que generan contaminación y pueden causar un daño irreparable al agua, a la tierra, al aire y a las especies animales y vegetales.

Entre los contaminantes se encuentran los desechos radioactivos, los gases, los pesticidas, los herbicidas, los plásticos y, en general, los materiales que no son biodegradables.

La contaminación del aire afecta produciendo serias enfermedades respiratorias y cardiovasculares.  La contaminación del agua y de la tierra puede alcanzar índices exponenciales y terminar destruyendo la biósfera 
.

d)  Atender respetuosamente el crecimiento demográfico, reconociéndolo honradamente pero sin alarmar, desechando ciertas posturas e intereses económicos y políticos
.

PARA REFLEXIONAR

EL TRABAJO.  LA EMPRESA. EL EMPRESARIO. 

LA GLOBALIZACIÓN NEOLIBERAL.  LA DEUDA. LA FE.
40 ¿Qué entiende la Doctrina Social por Trabajo?

41 ¿Por qué el trabajo es digno y dignifica al hombre? (3 razones por lo menos)

42 Describa como el trabajo puede degradarse

43 ¿Qué quiere decir prioridad del trabajo sobre el capital?

44 Señale las características de un salario justo

45 ¿Qué opina la Iglesia del sindicalismo?

46 Compare el salario mínimo vital con el costo de la canasta familiar básica

42 ¿Qué es una empresa?

43 Características de la empresa cristiana

44 Desarrolle el perfil del empresario cristiano

45 En una empresa, ¿deben haber sindicatos? ¿qué dice la Doctrina Social? ¿cuál es su opinión? .

46  ¿Diga cuáles son los derechos del trabajador?  Comente cada uno de ellos.

47 ¿Por qué la fijación del salario es complejo y exigente?

48 ¿Qué son los bienes de consumo y producción?

49¿Qué dice la Iglesia a los que son y a los que no son propietarios de bienes de producción?

50¿Por qué es necesario reflexionar sobre la situación de pobreza que vivimos? (5 razones)

51 ¿En qué consiste la paz en la justicia y cuáles son los caminos para promover la paz?

52¿Por qué el consumismo se convierte en peligroso factor de la ecología?

53 Distinga entre globalidad, globalización y globalización neoliberal.  Diga su opinión sobre la poesía de E. Gaitano.
54 ¿Cuáles son los elementos contrarios al hombre en cada uno de los ejemplos de globalización neoliberal (hambre, café, deuda externa)?

55 ¿Es justo abandonar a los minusválidos, anciano y niños a su propia suerte?

56 ¿Cuál es la situación por la que atraviezan el indígena y el negro en nuestro país?

57 Explique cuál es el objetivo primordial de la opción preferencial por los pobres?

58 ¿Qué opinan los Papas acerca de la participación de los cristianos en la política?

59 ¿Cuál es la posición de la Doctrina social frente a la huelga? Condiciones que deben darse.

60 ¿Por qué la fortuna del rico ofende a la vida del pobre?

61 Estructura el siguiente esquema a partir de la audición de Marta y Mamerto (Lenguaje machista = soluciones frente al machismo)

62.  Relate su opinión fundamentada sobre el problema de la Deuda externa.  ¿Estaría de acuerdo en que el país pague la deuda?  ¿Qué solución brindaría al respecto?
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Un Reino de Dios centrado en un “Dios sin Reino”.  Son las religiones y la religiosidad que pierden su conexión con la historia y, consecuentemente, con la perspectiva del Reino que Jesús anunció.


Un Reino de Dios entendido y vivido como un arqueologismo bíblico: grupos que entran en el mundo de la Biblia y se desconectan de la realidad: les basta la Biblia y dejan de lado el periódico del día.
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� Gaudium et Spes, 20.


� Ibid, 29.


� Ibid, 25.


� Ibid, 4.


� Gaudium et Spes, 69.  Pablo VI, Populorum Progressio, 22.
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